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F'ra nti~co Javier ~fa.tia Portilla 
Profesor Titular de Derfrho Consliluúonal 

L as reflexiones que siguen a continuación pretenden saldar algunas deudas intelec
tuales contraídas por su autor. Al hilo de las críticas realizadas en relación con las dos 
monografías más recientes que se han ocupado de los derechos fundamentales en la 
Unión Europea, debidas a M oNSERRAT Pr LLORENS y a A t-;GEL G. C HUECA SANCHO, se 
han avanzado algunas hipótesis que pretenden ser expuestas ahora en un estudio 
dogmático como el presente , con las exigencias que ello implica. Lo cierto es que, 
desde la redacción de tales reseñas, se han producido algunos fenómenos en re lación 
con los derechos fundamentales comunitarios que también merecen algún comenta
rio , como es la muy reciente aprobación de un.a carta de derechos fundamentales en 
el seno de la Unión Europea . 

En todo caso, lo que no es n i posible ni operativo en un trabajo como el presente, 
sometido a estrictos rigores espaciales, es dar cuenta, un<l vez más, del origen del 
problema de los derechos fundamentales en las Comunidades Europeas y de k1 evolu
ción y tensiones que se han producido después. Sobre esta cuestión abundan los tra
bajos publicados, y en aras a no contribuir a la deforestación del planeta, denunciada 
inútilmente por R UBIO L LORENTE, parece más oportuno articular el presente estudio 
en torno a una serie de tesis, de opiniones q ue contribuyan, aunque sea de forma 
mínima, a superar algunos equívocos en la materia (por más que sean muy extendi
dos) o sirvan, cuando menos, para fomentar el debate doctrinal en rc1aci(m con la 
protección de los derechos (lfundamentalcs?) en la Unión Europea. 

1- Cualquier estudio en la materia debe partir de un concepto previo e instru, 
mental de derechos fundamentales, adaptado al ordenamiento jurídico comuni, 
tario. ¿Puede hablarse de derechos fu ndamen tales en la Unión Europea o estamos 
aplicando un concep to jurídico referido al Estado a un.a organización que, en todo 
caso, no constituye -hoy por hoy- una realidad estatal? Lo cierto es que aunq ue la 
utilización de este término es muy generalizada, rompe la vieja distinción establecida 
doctrinalmente entre los derechos fundamentales -como aquéllos declarados por el 
poder constituyente que limitan la actuación de los poderes constituidos- y los dere
chos humanos -que son , en lo que ahora interesa, los reconocidos en el plano inter
nacional-. Con todo, lo más relevante no es optar por uno u otro término, sino saber 
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qué se quiere expresar cuando se alude a los derechos fundamentales comunitarios, 
en qué sentido se utiliza el término derecho fundamental. Y este asunto es opinable. 
Algunos autores, como PALOMA B1GLINO CAMPOS, defienden una concepción material 
de los derechos fundamentales, vinculada a la dignidad de la persona. Otros optan, 
sin embargo, por un concepto formal, entendiendo que integran tal categoría los de, 
rechos subjetivos constitucionamente reconocidos en favor de los particulares y que 
limitan la actuación de los poderes constituidos, también y especialmente del legisla, 
dor ordinario . 

Trasladar una u otra concepción de los derechos fundamentales al ámbito comunita, 
río no es una decisión desprovista de consecuencias. Aunque es cierto, como sostie, 
nen quienes mantienen una concepción material de los derechos fundamentales, que 
se echa de menos el reconocimiento de los derechos clásicos de libertad en la Unión 
Europea puede ser más provechoso manejar una concepción útil de los derechos fun., 
clamen.tales comunitarios, que englobaría a todos aquéllos derechos subjetivos que 
pueden ser invocados por su titular (nacional, ciudadano comunitario, justiciable, 
etc ... ) ante la jurisdicción comunitaria (incluida en ocasiones los tribunales nacían.a, 
les, que actúan también como jueces comunitarios) y que, por contenerse en normas 
que ocupan una situación privilegiada en el ordenamiento jurídico comunitario, li, 
mitan la actuación normativa y ejecutiva comunitaria, ya sea realizada por las lnsti, 
tuciones comunitarias o se plasme en actos interguben1amentales o nacionales. Si se 
comparte este parecer, es posible superar algunos tópicos en la materia, como a con, 
tinuación se indica. 

2- En el sentido propuesto, algunos derechos fundamentales han sido garantiza, 
dos prematuramente en el ordenamiento jurídico comunitario. Pese a que es genera, 
li:zada la opinión de que hay una carencia de derechos fundamentales en las Comunida, 
des Europeas, es oportuno recordar que ya el Tratado de París reconoce determinados 
derechos subjetivos en favor de determinados particulares, y que este fenómeno se repi, 
te en los Tratados de 1957. Estos derechos, de naturaleza económica y social, son los 
que proscriben toda restricción (más tarde se hablará de discriminación) por motivo de 
nacionalidad y/o sexo (actuales artículos 69 TCECA, 39.2, 137, 149 TCE) y se con.ere, 
tan también en las cuatro libertades clásicas (libre circulación de trabajadores ,después, 
personas,, capitales, mercancías y servicios, ex artículo 14.2 TCE) . 

Todos es tos derechos son, con independencia de su nombre, derechos fundamentales 
en el sentido arriba propuesto, porque todos ellos confieren a los particulares unas 
facultades que no pueden ser cuestionadas por ninguna Institución comunitaria en 
su quehacer diario. 
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Cuestión distinta, por supuesto, es que pueda achacarse un silencio a los Tratados en 
relación con determinado derechos fund amentales, como son aquéllos denominados 
tradicionalmente de libertad. A ludo a los derechos a la vida, integridad física y psíqui
ca, intimidad, honor, .. . Es en relación con estos derechos subje tivos donde se han 
suscitado los problemíls más conocidos, como fueron las rebeliones de los Tribunales 
Constitucionales alemán e italiano, en un primer momento, y espafi.ol después. Tal 
recelo jurisprudencial ha tratado de ser paliado por el Tribunal de Luxemburgo a 
partir de la conocida sen tencia STAUDER DE 1969, en la que afirmó que, «así interpre 
tada la disposición litigiosa, no revela ningún elemento susceptible de poner en cues
tión los derechos fundamentales de la persona recogidos dentro de los principios ge
nerales del derecho comunitario, cuyo respeto este Tribunal asegura» . 

3- La configuración dada por el Tribunal de Justicia a los de rechos fundamenta
les no expresamente reconocidos en los Tratados exige difere nciar el contenido 
(siguen siendo derechos subjetivos) de la norma en que se contienen (principios 
generales del Derecho comunitario). Esto supone, y quizás se8 obvú) decirlo, que 
los citados principios generales del Derecho comunitario son un referente nornrnti
vo, un tipo de normas, pero en este caso contienen reglas jurídicas, puesto yue en 
caso contrario no estaríamos en presencia de derechos subjetivos (por lo que sería 
imposible hablar de derechos fundamentales) . 

Aunque el es tudio de los principios generales del Derecho comunirnrin que recogen 
los derechos fundamentales comunitarios suscita cuestiones de interés que en mu
chas ocasion es han sido doctrinalmente obviadas, solamente interesa, en el contexto 
del presente estudio, subrayar yuc forman parte del Derecho comunitario originario 
(o, si se prefiere y de cxisür, de un escalón intermedio entre el primario y el secunda
rio) porque, en todo caw, la validez de los actos comunitarios derivadt)S puede ser 
examinada a la luz de los citados principios. 

Interesa centrarnos, a partir de este momento, en estos derechos p;;1trncinados por el 
Tribunal de Justicia, dejando de lado los que han sido expresamente recogidos en los 
Tratados y en sus reformas y que no han provocado mayores problemas. 

4- N o tien en naturaleza normativa alguna ni las tradiciones constitucionales 
comunes ni los instrumentos internacionales relativos a la protección de los de 
rechos del hombre a los cuales los Estados miembros han cooperado o se han 
adherido. Unas y otros son simplemente, fuentes de inspiración. Es verdad que el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha señalado que la protección de 
tales derechos (fundamentales) se inspira en las tradiciones constitucionales comu
nes a los Estados miem_bros (Sentencia lnternationale .. . ) y q ue igualmente pueden 
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aportar indicaciones que conviene tener en cuenta «los instrumentos internaciona
les relativos a la protección de los derechos del hombre a los cuales los Estados miem
bros han cooperado o se han adherido» . Es también cierto que la última afirmación, 
realizada en el difundido asunto 4/73, Nold (REc. 1974, P. 491 ss.) tiene que ver con el 
hecho de que Francia se hubiera adherido (era el último país comunitario en hacerlo) 
al Convenio Europeo de Derechos Humanos elaborado en el seno del Consejo de 
Europa. Es, en fin, indiscutible que, a partir de ese momento, el Tribunal de] usticia 
ha tomado frecuentemente en consideración las disposiciones del Convenio Euro
peo, así como la interpretación que de ellas ha realizado el Tribunal de Estrasburgo, 
para concretar el alcance de determinados derechos fundamentales comunitarios (aun
que también ha hecho referencia a otros textos internacionales, como son los Conve
nios de la OIT). 

Pero el recurso interpretativo a las disposiciones del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (también a las citadas tradiciones constitucionales comunes) no convierte 
ni a aquéllas ni a éstas en normas comunitarias. Ocurre algo similar con nuestro 
artículo 10.2 CE, precepto constitucional que permite al Tribunal Constitucional ins
pirarse en la jurisprudencia de Es tras burgo, como ha hecho por ejemplo parn definir 
los tratos inhumanos o degradantes, pero que no le consiente forzar el contenido 
n::1tural de los derechos fundamentales constitucionalmente consagrados parn incluir 
otras dimensiones de los derechos recogidos en el CEDH, que no se recogen en nues
tra Constitución. La sentencia LórEz ÜSTRA del Tribunal de Estrasburgo, Je 9 Je 
diciembre de 1994, confirma este razonamiento, cuando señala que la entrada de 
humos y olores desagradables y permanentes afecta al derecho al respeto del domici
lio, conectado con el respeto de la vida privada (artículo 8.1 CEDH), porque parece 
difícil vincular tales hechos con la alegada vulneración del derecho a la inviolc1bili
dad del domicilio (artículo 18.2 CE). Los preceptos del Convenio Europeo operan 
pues, como las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros, coffio 
fuentes de inspiración, que es preciso trasladar y sobre to<lo adaptar a la estructurn y 
los objetivos de las Comunidades Europeas. 

Si se comparte esta tesis, es muy posible que también se acepten , con naturalidad, las 
Jos siguientes. 

5- Los derechos fundamentales comunitarios deducidos por el Tribunal de Jus, 
ticia son (y tienen que ser) autónomos en relación con los derechos fundamenta, 
les estatales. Tal autonomía se justifica en argumentos de muy distinta índole. De un 
lado, es oportuno recordar que en el marco de la Unión surgen derechos de nuevo 
cuño, que no pueden ser fácilmente extrapolados con los propios de los Estados miem
bros. Este dato se aprecia con cierta facilidad si se toman en consideración los dere -
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chos sociales que promueven la igualdad en las condiciones de trabajo y de salario de 
los inmigrantes o de forma más clara aún en relación con las cuatro libertades clási; 
cas . Pero es que, además y de otro lado, como el propio Tribunal señala, la salvaguar
da de estos derechos «debe ser garantizada en el marco de la estructura y de los obje
tivos de la Com unidad» (asunto 11/70, Internationale Handersgesellschaft mbH, REc. 
1970, r. 1125 ss.). 

Este dato no debe pasar desapercibido. Los derechos fundamentales consagrados en 
el plano nacional no pueden extrapolarse alegremente al ámbito comunitario, por la 
simple razón de que mientras que el fin último del Estado es asegurar la libertad, 
teniendo para ello un amplísimo margen de actuación, la Unión Europea no pasa de 
ser un ente artificial (una organización internacional más, en mi opinión), creado 
para lograr una serie de objetivos que marcan también sus propias y tasadas compe
tencias. Si se comparte este parecer, se aceptará también que los derechos fundamen; 
tales comunitarios no pueden en ningún caso concebirse sino es en el marco existencial 
y competencial europeo. 

Este alegato supone, sin duda alguna, relativizar el alcance del recurso a las trndicio
nes constitucionales comunes propuesto por el Tribunal de Luxemburgo en relación 
con los derechos fundamentales comunitarios. Es posible entender que tal orfandad 
conceptual de los derechos fundamentales comunitarios puede acaso verse superada 
a través de la adhesión por parte de las Comunidades Europeas al Convenio Europeo 
de Derechos Humanos. Pero ... 

6- Los derechos humanos contenidos en la Convención Europea para la Sal
vaguarda de los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas no pueden 
ser considerados, stricto sensu, derechos fundamentales comunitarios. Hemos 
visto, en la tesis cuarta, que la jurisprudencia comunitaria no ha conferido una 
dimensión jurídica ni al Convenio Europeo de Derechos Humanos en particular ni 
a los instrumentos internacionales relativos a la protección de los derechos del hom
bre a los cuales los Estados miembros han cooperado o se han adherido, con carác
ter general. La asunción de este dato ha motivado que autorizadas voces hayan 
defendido la posibilidad de superar las carencias del vigente sistema pretoriano de 
protección de los derechos fundamentales comunitarios a través de la adhesión 
forma l al citado Convenio por parte de las Instituciones comunitarias. Esta hipóte~ 
sis ha sido cuestionada, en varias ocasiones, por la propia Comisión y ha dado lugar 
a un relativamente reciente y discutible Dictamen del Tribunal de ] usticia de las 
Comunidades Europeas en el que se indica q ue las Instituciones comunitarias no 
son competentes para promulgar normas o promover acuerdos internacionales en 
materia de derechos fundamentales. 
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No interesa ahora valorar en detalle el Dictamen del Tribunal de Luxemburgo, 
sino realizar una consideración más global y radical: la eventual adhes ión al Con
venio Eu ropeo de Derechos Humanos por parte de las Instituciones comunitarias 
no cambiaría en absoluto la situación. Dicho de otra forma, en ningún caso po
dría aceptarse que los derechos del Convenio Europeo (en sentido lato, incluyen
do también los Protocolos anejos) pudieran ex trapolarse al plano comunitario, 
aunque se integrara formalmente el Convenio en el ordenam.iento jurídico comu
nitario. El motivo que justifica esta opinión es ya conocido. Sería preciso , en todo 
caso, adaptar tales derech os (concebidos por una norma internacional pero fren
te al Estado) a una realidad bien distinta, que es la comunitaria. Seguiría es tando 
presente la advertencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 
que tales derechos estarían garantizados en el marco de la es tructura y de los 
objetivos de la Comunidad. 

Si es te razo namiento no es ex tempo ráneo , se impone abandonar uno J e los vie
jos tópicos relacionados con la protección de los derechos fundamentale s co 
munitarios, que ap untaba a la posibi lidad de superar las eventuales carenc ias 
del sistema comunitario de protección a través de la adh esión forma l a l cit;:i.do 
Convenio Europeo. Esta aseveración no desaconseja , sin embargo, q ue la UE se 
impliq ue, como los Estados miembros que la sustentan, en fo r ta lece r el Conve
nio . Todo lo contrario, como FRANCISCO J. F oNSECA MORILLO.y yo mismo tuv imos 
la oportunid ad de sugerir, creo ah ora qu e de forma poco ro tunda, la exigenc ia 
de que la UE se ad hiera a l Conve nio Europeo de Derechos Humano proviene 
de la conveniencia de que exista un control he terónomo en materi CI de de re
c hos humanos , que se superponga al que debe ejercerse e n el in terior de cC1da 
Estado miembro y de las Institucio nes comunitarias. D icho en otros términos 
menos precisos pero más claros: la adhesió n com.unitaria al Convenio Europeo 
no resolverá el problema de la pro tección de los derechos fund a menrn les comu
nitari os pero sí insrnurará un control ex terno en relación con los derechos n~co
gidos en el citado texto internac ional. 

Si la eventua l adhesión a l Convenio Europeo de Derechos Humanos no puede 
tomarse seriamente en consideración corno una medida destinada a supe rar las 
alegadas carencias del mode lo comunitario de protección de los derechos funda
mentales, pueden proponerse dos vías te ndentes a lograr dic ho fin . La primera es 
la elaboración de un listado de derechos fund amentales comunitarios, actual
mente en curso, y sobre la que ya pueden adelantarse algunas consideraciones. La 
segunda posibilidad no es otra que apostar por ah ondar en la garantía pretoriana 
de los derechos fundamentale s, as umida diariamente por ~ l Tribuna l de Luxem
burgo como tarea propia. 
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EL COMENTARIO 

Sobre la primera opción citada no es posible avanzar tesis definitivas, porque se en, 
cuentra en un momento de indefinición en lo relativo al alcance de los derechos y 
especialmente a la eficacia ,jurídica o política, de la Carta de derechos. 

Dos aspectos presentan especial in terés cuando se alude a la Carta. Son los referidos 
a los derechos en ella contem plados y a la eficacia que pretende darse a la misma. Lo 
cierto es que el listado de derechos es muy com pleto. Se han agrupado en seis capítu, 
los (Dignidad , libertades, igualdad, solidaridad, ciudadanía, Justicia) la práctica tota, 
lidad de los derechos recogidos en el Convenio Europeo de Derechos H umanos y sus 
Protocolos anejos, en los propios Tra tados comunitarios y los deducidos de la juris, 
prudencia del Tribunal de Justicia. Aunque la formulación dada a la Carta presenta 
algunos problemas (por ejemplo, muchos derechos fundamentales se remiten a la Ley, 
y tal referencia, tradicional en las declaraciones de derechos desde tiempos Je la Re, 
volución francesa no es baladí. Ahorn bien, (que valor tiene tal rcfercncizi en el Ocre, 
cho comunitario?), no es pertinente, quizás, responder ahora a tal interrogante, que 
guarda evidente relación con la participación de hs minorías en la ebhorClción de b 
norm.a y, por tantc\ con el principio democrático. 

En el contexto del presente estudio puede ser más oportuno detenerse en el análisis 
de las Disposiciones Generales relacionadas con el ámbito de Clplicación de la misma 
y su grado de eficacia. Los derechos vincularán tanto la actuación de bs Instituciones 
y los Organismos de la Unión como la de las propias Administraciones naciun;:des 
cuando apliquen Derecho comunitario. Lo cierto es que, al parecer, lo que se está 
discutiendo en este momento es si se le concederá a la Carta una dicaci<1 jurídica 
vinculante o un valor programático. 1:1.l debate, en el que la Carta de derechos se 
juega ser o no ser, y que iba a producirse en el muy reciente Consejo Europeo de Nirn, 
ha sido nuevamente aplazado }Jro futuro. Aunque es verdad que el listado de derechos 
es demasiado ambicioso (y en ocasiones absurdo, por aplicarse a una organi:aci(m 
internacional), sería muy perjudicial (no solamente Jesde el punto de vistél jurídico, 
sino también desde el politológico) limitarse a dotar a tal ins t rumento de unLl dimen, 
sión estrictamente política, negándole aplicabilidad directa. 

En todo caso, nos interesa recordar el tenor del art ículo 53 del Proyecto de la Carta de 
los derechos fu ndamentales de la Unión Europea, referido al nivel de protección: 
«Ninguna de las disposiciones de la presen te Carta podrá interpre tarse como limitativa 
o lesiva de los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos, en su res, 
pectívo ámbito de aplicación, por el Derecho de la Unión, el Derecho Internacional 
y los convenios internacionales de los que son parte la Unión, la Comunidad o los 
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Estados miembros, y en particular e l Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, así como por las constitucio
nes de los Estados miembros» . 

El encomiable propósito de los redactores de la Carta de los derechos fundamentales de 
la UE recuerda, necesariamente, a la jurisprudencia NoLD en la que el Tribunal de 
Justicia afirmó, por directa influencia de PIERRE PESCATORE, que «no puede (el Tribunal), 
por ello, admitir medidas incompatibles con los derechos reconocidos y garnntizados 
por las Constituciones de estos Estados». Llevar esta aseveración a sus últimas conse
cuencias hubiera diluido, desde hace mucho, el problema de la protección de los dere
chos fundamentales en la Unión Europea, por la simple razón de que nadie puede pedir 
m {ts a la Unión Europea en esta materia de lo que espera de su respectivo Estado. 

Sabcmo~, sin e111b:ugo, que el Tribunal de Luxemburgo ha olvidado en ocasione" su 
compromiso de utilizar un estándar máximo en la defensa de los derechos fundamen
tales. El autor de estas líncai-> centró su primera investigaciún en el c"tudio de la dis
cutible ~entenc ia TJCCEE Chemical Ibérica y otros, en la que el Trihunt:1l de J u-.ticia 
de las Comunidades Europc;is estirnalx1 que las empresas mercantilc~ no eran titula
res del derecho fundamental a la inviolahilidad del domicilio, pe'>C a 4uc nuc'itrn 
Tribunal Constitucional había dicho lo contrario en su sentenc ia ] 3 7 /1985. Es ta re 
flexi(m entroncél con nuestras hipc'> tesis finales . 

Y Dos H1 PÓTESlS DE Frrrl · Ho 

Es claro ljUe, desde la perspectiva constitucional no deja de ser criticable que lo:; 
derechos fundamentales no sean respetados cuando actúa la Administración CL)mu
nitJria. Por este motivo, los Tribun<lles Constitucionales alemán e italiano ,1dopL:1ron 
en -;u dfo <1 lgunas reservas, a las que se ha sumado posteriormente el Tribunt"d Con"iri
tucional espaí1.ol. No es este lugar indicado parn ju~tificar la vigencia de wlcs I-C'>er
v;-is, pero interesa hacer notar (esta es nuestra primera hipotcsis) 4uc la argumenta
ción que justifica la eventual intervención del Bundesverfassungsgerichts es dife , 
rente a la realizada por la Corte Costituzionale, y ello hace que sea el alemán 
quien puede estar en mayor medida tentado a ejercer su control, como la expe, 
riencia ta1nbién demuestra. 

Es .Jiscutible que puedan meterse en el mismo saco las reservas expresadas por los 
Tribunales Constitucionales alemán e italiano sobre la vigencia de los derechos fun
damentales (estatales) en las actuaciones comunitarias, aunque haya sido regla gene
ral. Se recordará que la Corte Costituzionale articula su control en la Ley de adhesi{m 
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italiana a los Tratados comunitarios, en tendiendo que si una norma comunitaria com
promete los principios fundamentales del ordenamiento jurídico italiano o los dere
chos inalien ables de la persona humana estará obligado a declarar la ilegitimidad de 
la citada Ley (nacional) de adhesión . La consecuencia práctica de llevar dicho con
trol hasta sus últimas consecuencias, anulando la Ley de ejecución de los Tratados, 
supondría que, lisa y llanamente, Italia dejaría de formar parte de la Unión Europea, 
y decaería la vigencia de todo el Derecho comunitario. 

El Tribunal Constitucional alemán ha justificado su eventual intervención para ha
cer prevalecer los derechos fundamentales recogidos en la Ley Fundamen tal de Bonn 
sobre cualquier norma o acto del Derecho comunitario de una forma igualmente 
ingeniosa pero más limitada en sus efectos. H a entendido, en concreto, que los agen
tes públicos alemanes no se encuentran constitucionalmente habilitados, aunque se 
encuentren aplicando normas de Derecho comunitario, para vulnerar derechos fun
damentales. No cuestiona la validez de norma comunitaria alguna, ni de la Ley de 
adhesión a los Tratados; se limita a declarar que tal Derecho es, en sudo alemán, 
inaplicable, porque exige un comportamiento de los agentes públicos (que actuarían 
como agentes comunitarios), que no encontraría cobijo en la Constitución. 

A la vista de lo señalado, es fáci l entender por qué es más posible, en la rráctica, que 
se active la reserva invocada por el Bundesverf assungsgerichts respecto de la manteni
da por la Corte Costituzionale. Quizás este dato haya animado a nuestrn Tribunal 
Constitucional a seguir el ejemplo alemán afirmando, en su sentencia 64/1991/4, que 
«en la medida en que se impugne en amparo un acto del poder público que, habiendo 
sido dictado en ejecución del Derecho Comunitario europeo, pudiera lesionar un 
derecho fundamental, el conocimiento de tal pretensión corresponde a esta jurisdic
ción constitucional con independencia de si aquel acto es o no regular desde b estric
ta perspectiva del ordenamiento comunitario europeo y sin perjuicio del valor que 
éste tenga a los efectos de lo dispuesto en el artículo 10.2 CE». 

¿Desparecerían estas reservas constitucionales con la aprobación de un cnálogo de 
derechos fundamentales en b Unión Europea? Es verdad que la Cartn puede aportar 
pautas que el Tribunal de Luxemburgo tenga en cuenta, y que también favorecerá, 
con toda certidumbre, el principio de seguridad jurídica de los justiciables comunita
rios respecto de los derechos que poseen. Pero es oportuno poner también de mani
fiesto, y ésta es la hipótesis con la que se cierra este estudio, que será en todo caso 
preciso que el Tr ibunal de Justicia de las Comunidades Europeas se tome en serio 
los derechos fundamentales. Puede responderse este alegato recordando que fue el 
propio Tribunal de Luxemburgo quién estableció (por cierto, también siguiendo la 
estela de PlERRE PESCATORE) que los derechos fundamentales estaban contenidos en 
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los principios generales del Derecho comunitario (asunto STAUDER, ya citado). Pero 
esa afirmación no ha llevado, como era de esperar, a que se controlarán los actos 
comunitarios recurridos. Las anulaciones de actos comunitarios realizadas por el Tri
bunal de Luxemburgo son muy escasas, tanto si se valoran en un aspecto cuantitativo 
como cualitativo . Por poner un ejemplo, creo que suficientemente revelador, el Tri
bunal Constitucional alemán se ha visto obligado a, como ya había advertido, ejercer 
su control en relación con el reglamento 404/93/CE sobre la organización común del 
mercado de plátanos amparando un derecho tan conocido en el Derecho comunita
rio como es el de propiedad. 

Las reseñas de las obras de MONSERRAT P1 LLORENS (Los derechos fundamentales en el ordenamien
to comunitario. A rie l. Barcelona, 1999) y ANGEL G. CHUECA SANCHO (Los derechos fundamenta
les en la Unión Europea. Bosch. Barcelona, 1999) han visto la luz en la Revista de Estudios 
Euro/Jeas 23 (1999) y en la Revista Española de Derecho Constitucional 59 (2000). Un recorrido 

histórico por ] ~problemática protección de los derechos fundamentales en la Unión Europea 

puede apoyarse en una bibliografía q ue puede calificarse de inabarcable. Para este modesto 

fin puede ser útil el primer trabajo citado en este párrafo, o el flrmado en su día por Francisco 

J. Fonseca Morillo y el autor de estas líneas, «Los derechos fundamentales en el marco de la 

Unión Europea», publicado en W.AA: Implicaciones que en el orden jurisdiccional contcncioso
administrativo produce la integración en la Unión Europea. Consejo Genera l del Poder Judic ial 

(Cuadernos de Derecho Judicial XXI,1996) . Madrid, 1997, p. 15 ss ., que recoge una amplia 

bibliografía sobre esta materia. 

La irónica observación del profesor RGB!O LLOREJ\:TE a la que se ha hecho referencia en el 

texto se vertía en su pró ll)go al estudio de Luis MARÍA DíEZ PICAZO sobre La derogación de las 
leyes (Civitas. Madrid , 1990). 

P.t..LOMA Bll;LJJ\:O CAMPOS apuesta por una concepción material Je los derechos fundamentales 

en «Ciudadanía europea y legitimidad democrática» (publicado en Revista de Estudios Euro
peos 9 (1995), p. 3 ss.). La noción que hemos denominado formal (aunque en puridad tampo

co lo es tanto) ha sido sostenida, en tre nosotros, po r PEDRO CRUZ VrLLALÓN (en «El legislador 

de los derechos fundamentales» . Anuario de Derecho Público y Estudios Políticos 2. Monográfico 
sobre los derechos fundamenta les . Granada, 1989-90, p. 9) . 

A lo largo d e es tas páginas se han c itado algunas conocidas Sentencias d el Tribunal d e Luxem

burgo, como son las dictadas en los casos STAUDER (ASUNTO 29/69, SENTENCIA DE 12 DE NOVIEM 
BRE DE 1969, REc. 1969, P. 419 ss.); lnternationale Handersgesellschaft mbH (ASUNTO 11/70, 
SENTENCIA DE 17 DE DICIEMBRE DE 1970, REC. 1970, P. 1125 SS.); N old (ASUNTO 4/73, SENTEJ':CIA 

DE 14 DE MAYO DE 19 7 4, REC. 197 4, P. 49 1 Y SS.); Dow Chemical Ibérica y otros (ASUNTOS 
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ACUMULADOS 97-99/87, SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 1989, R EC. 1989, P. 3181 Y SS . , MUY 
CERCANA A LA H üECHST -ASU!'\TOS ACLMULADOS 46/87 Y 22 7 /88 , SENTENCJA DE 21 [)f:. SEPTIEMBRE 
DE 1989, REc. 1989, P. 2919 ss.-) . Se ha afirmado que PIERRE PE~CATORE se adelantó a Jos de bs 
más relevante decisiones adoprndas por el Tribunal de Luxemburgo en relación con l o~ dere
chos fundamenta les, y lo hizo en sus t rabajos «Les drnits Je l'homme et l'integration 
européenne» (publicado en Cahiers de Oroit Européen 1968/6) y «The protection of hurnan 
rights in the European Communities» (aparecido en Common MarkcL Law Rei•iew 1972, p. 73 
y ss .). 

También se ha aludido a diversa jurisprudencia constitucional. No se han cirndo en el texto las 
clásicas Sentencias Frontini (183/1974, DE 18 DE [)ICIEMBRE), Graniral, de 5 DE Jlll':IU rn. 1984) 

LA 232/1989 del Tribunal Constitucional italiano y Solange I (BVt.RFGE 73, 387), Solange TI 
(BVERr-GE 73, 339) y Maastricht (SE1'TENCIA DE 12 DE OCTUBRE DE ] 993, que puede consu ltarse 
en castellano en la Revista de lnstitucicmes Europeas 1993/3, p. 975 ss .) de su hl)m{mimo 
alemán, en la <..¡uc se explica y mantiene la reserva de jurü,dicción en el supuesto de que el 
Derecho comunitario vu lnere los Jerechos constitucionales. En lLKfo rnsn, L1 referencia <~ la 
reciente ;1ctuaci{m Je! Tribunal Constituciunal alemán se concreta en su Dcci..,ic)n 1.Jc 2.5 de 
encn 1 de 1995 (El1R 1995, ~\.! 162, rr. 91-95). Snhre esrn t'iltima resuluu(m , y el L'scahrosu 

ns unto de los platanos, pueden consultarse, entre otrns, los estudil)S de M \ RI1\NNl I l e )l\Y (" L.alfain: 
Jes hanenes». Cahiers e.Ir Drnü Eurnf¡éen 1995/ 3-4, p. 461 ss.), C r\R:-..11·N D. W rnm H I· IU-I:R·\ («La 
OCM del plát~ll1L) y su rdmma. Una primera apruxirnaci{m a las impltcacionc'> para C;marias» . 
Noticias Je la Unión Euro/¡ea 166 ( 1998), p. 115 ss.) y, muy c"pccialmente por la pcrspec tiv<1 que 
adoprn, N L)f>.ílERT Rf:IUI («]udgc-made 'Europea la carte': sorne remarks un reu:nt Cl1nllicts 
between eun)pean and gernrnn constiturional law prnvoked by che hanana litiga t1on " . E11 rn/1em1 
}011nwl of lntemationul Law 1996/1, pp. 103 ss. Asimismo ::.e h<1 hechu rderenci;1 <l J;1s Semcn
cias l) 7 / 1985, de 17 de uctuhrc (BOE 268, 8 Je noviembre) y 64/ 199 l, l)E 22 tiF ~11\ IUt 1 (RO E 
98, de 4 de abril) del Trihun;1l Cunsrituciunal cspaii.ol. 

N u es oportuno v;i]or::lr, en estas lfneas, el Consejo Europeo de N i:;1 que acaba de lL' l1 e r lugar 
(entre los días 7 y 9 de diciembre), pero sí afirnrnr que, a l menos en la materia examinada en 
csrns líne;1s, no se hn prnducido Clvance a lguno. En efecto, en las C onclusiones se set1<tla que 
"el Consejo Eurnpeo se cnngrdtula de la proch1maci6n conjunta por el Clmscju, el Parbmen
rn Europeo y la Cumisil)n de la Carta de Jo-, Derechos Fundamentales, q ue re l'me en un '>ti lu 
texto los derechos c iviles, políticos, ect)n(1micns, sociales y Je socicd~1d enunctaLk1~ h~1s ra la 
(echa en distintas fuente::. internacionales, europeas o nac inna les. El Cnnsejo I:uropc11 de:>ec1 
que la Cana goce de la máxi.ma difusión pos ible entre los c iudadanos Je la Uni{m. De confor
midad con las conclus iones de Colonia, la cuestión del alcance de la Carra se examinará 
posteriormente». De ahí que deba entenderse que su muy rec iente publicaciCm, en el DOCE 
C-364, de 18 de diciembre de 2000, no ha alterado el siste1m1 comunitario de prutecci(m de 
los derechos fundamenrnlcs. 

La afirmación de q ue e l Tribunal de Luxemburgo ha entendido en m uy pocas ocas iones que un 
acto comunitado lesionaba derechos fundamentales se hace con carác ter genera l, a unque e l 



autor de estas líneas no sea capa: de cuantificar el n úmero de ocasiones en que esto ha ocu
rrido . La obra más completa editada entre nosotros sobre la jurisprudencia d ictad a por el 
Tribunal de Justic ia de las Comunidades Eu ropeas en relación con cada uno Je los derechos 
fu ndamentales comunitarios es la debida a ANGEL G. CHUECA SANCHO, que ya ha sido citada 
supra. Sobre la jurisrpudencia Dow Ch emical Ibérica, vid. M ATIA PORTILLA, FRANCISCO JAVIER: 
«Derecho comunitario y Derech o nacional: la pro tección de la inviolabilidad del domicilio» 
(Revisw General de Derecho 573 (1992), pp. 51 65 y ss .) . En todo caso, la imagen de que el 
Tribunal de Justic ia debe tomarse en serio los derechos fundamen tales constituye obviamen
te un guiño al cé lebre trabajo de Ron ald Dworkin (Los derechos en serio. 2!! ed ición. Ariel. 
Barcelona, 1989). A la v ista de lo indicado e n la última hipótesis d el trabajo, es claro c¡ ue 
es tamo~ mJ~ cerca de la posición mantenida por Coppel y O 'Nei11 ( «The ECJ - Taking rights 
se rious ly?». Common Market Law Rcview 29 (1992), p. 669 ss.) que de la sustenrnda ror WEILER 
y LoCKHART ( « Taking rights ser iously' se riously: the European Court and its fundamcmal 
right" jurisprudence». Common Market Law Review 32 (1995) , pp. 51 ss. y 529 ss.). 
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